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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y que obran en los archivos 039 y 040, se 

niega la suspensión del proceso toda vez que no se cumple ninguna de las reglas del artículo 161 del 

C.G.P., porque la petición no viene coadyuvada por la totalidad de los demandados. 

 

De otra parte, los trámites de notificación de los archivos 14, 15, 19 y 20 no surten efecto jurídico alguno 

bajo las previsiones del decreto 806/20 artículo 8, pues claramente lo que se entregó a los demandados 

es el citatorio al que alude el artículo 291 del C.G.P. porque la parte actora los citó para que comparezcan 

a notificarse personalmente al juzgado, sin al día de hoy hubiesen concurrido los demandados como lo 

dispone el numeral 5 ibídem, por lo tanto, debe realizar el trámite notificatorio frente al demandado 

Manuel Alberto Díaz Díaz. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado Noel Díaz Díaz en el memorial del archivo 040, 

se dispone tenerlo notificado por conducta concluyente del presente asunto a partir del 18 de agosto de 

2022, según lo prevé el artículo 301 del C.G.P.; consecuencialmente con lo anterior se niega lo pedido 

por la parte actora en los archivos 29, 30, 35 y 38, pues aún no ha notificado al extremo pasivo. 

 

Se ordena que por secretaría se dé cumplimiento al numeral tercero del auto admisorio y lo pedido por 

el demandante en los archivos 25 y 26. 

 

En lo que atañe a las peticiones del demandante en los archivos 27, 28, 31 y 32, notorio es que en el 

estado actual de las diligencias no se puede proveer sobre el decreto y práctica de pruebas, razón por la 

que debe negarse lo deprecado. 
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